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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 874/2013 en virtud a que, al haber sido 
puesto a c

onsideración en Audiencia Pública del día 13 de marzo del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Vrviana DOOLAN
Res Coorchnacren Parlarnentaill 
COsiCEJO DELIBERANTEL11,14Li al -
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140/2013 

EL COWCEP BELIBERMTE 
OE r 	 7.371VAIA 

SAWCIOWJI COW VVERZA DE 
OWEWAWZA 

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de 80,06 m2 

aproximadamente de espacio verde correspondiente a la parcela denominada 

catastralmente como F-48-1g, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a 
la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La superficie que se desafecta mediante el artículo 1 0 deberá ser 

unificada a la parcela denominada catastralmente como F-48-25, propiedad del señor 

Girard Alberto. 

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 
1 0 / 1 2 /2 0 1 4 . -
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Croquis de la superficie solicitada por el Sr. Fernando GIRARD en 
la pareela If del macizo 48 de /a seeción F Undera a la pareeLa 
26 del rrsismo maeizo y seenión de su propiedad. 

CALLE ALBATROS 

ESCALA 1:300 
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Corinie Deliber”rte
	

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

de La ciudad de Tishuaia
	 "1904-2014. 110 AñOs de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N9 



Coneeja Deliberante 
de fa Ciudad de Uskuaia

V	 N 
0.12iNenJO DELIBERANTE USI-1114, 	 ü 
1101 G • naa n Parlamentaria 

ES COPIA 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 10 MAR 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en Ia 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesiones Ordinarias de fechas 12 de noviembre de 2014 y 10 de 
diciembre de 2014, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro 786/2014, 
874/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 1488/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: autorizar a Departamento 
Ejecutivo Municipal a suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el 
Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la 

ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, 

con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 
Chocolates"; desafectar del uso público una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de 
espacio verde correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una superficie de 
aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal sin mensurar, una fracción del espacio verde 

identificado como parcela 24 i, del macizo 119, de la sección D, para ser afectado al proyecto 

de saneamiento y ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 

adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una superficie de dos mil ochocientos 
metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente de la reserva municipal denominada como 
Sección J, Macizo 166, Pamela 01 conforme croquis que como Anexo I se adjunta a la 

Ordenanza; desafectar del uso público una superficie aproximada de 6925,64 m2 

correspondiente al espacio verde identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección 
K; una superficie aproximada de 2154,54 m2 correspondiente a la reserva municipal 
identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción de calle sin abrir 

aproximadamente 2779,81 m 2 , de acuerdo al croquis que como Anexo I se adjunta a la 
Ordenanza; autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como 

asr; también a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez 

Pedro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en forma provisoria 

como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie 
aproximada de hasta tres mil seiscientos metros cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo I que 
se adjunta a la Ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



VrwareOtLAN 
Res cobaçjón Parlamentaria 

ONCEJO DELIBERANTE USHUAIA 

Eá COM 

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rtishuaia
"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antárlida Argentina" 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 13 de marzo, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCE.30 DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO 1 0 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día viernes 13 de marzo de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala 
de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en las Sesiones Ordínarias de fecha 12 de noviembre de 2014 y 10 de diciembre de 
2014, ingresada mediante asunto 78612014, 873/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 
1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 
de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme 
modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la ordenanza, sobre los predios 
identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de 
un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del uso público
una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de espacio verde correspondiente a la parcela

denominada como F-48-1g, conforme croquis que como Anexo I acompaña a la ordenanza; 

7--Nqesafectar del uso público una superficie de aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal 

sfri mensurar, una fracción del espacio verde identificado como parcela 24 i, del macizo 119, 

de la sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y

D de acuerdo a croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 

público una superficie de dos mil ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente

de la reserva municipaI denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme

croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una

superficie aproximada de 6925,64 m 2 correspondiente al espacio verde identificado como 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección K; una superficie aproximada de 2154,54 rn2 
correspondiente a la reserva municipal identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la 
Sección K y una fracción de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m 2 , de acuerdo al 
croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de 

propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, 

sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental 
del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 
cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunián la concejal Viviana Guglielmi 
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de 80,06 m2 

aproximadamente de espacio verde correspondiente a la parcela denominada 

catastralmente como F-48-1g, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a 
la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La superficie que se desafecta mediante el artículo 1° deberá ser 

unificada a la parcela denominada catastralmente como F-48-25, propiedad del señor 
Girard Alberto. 

ARTICULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 
10/1212014.-
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ANEXO L 
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El Concejo Deiberante convoca a reunión de comisión de Información y 

Debale Qudadano el viemes 13 de maszo del coniente arlo a la hora 
13:00, eti el recinto'Jorge Omar Retamar, para tratar los stuiente asento: 

121712014 - incorporm-al capitulo I eladfculo 1.2 Relativo al Terreno del 
Códicto de Planeaniento Urbano la defmición de Linea de Edificacián 
Contra - Rontal o Inteños 

129012014 - rectlfica el artictdo de la O ydenanza Municipal 14' 4613, 
nombre de calle Attos de Beban. 

78612014 - autodzar al Departamento Ejeadivo Municipal a suscabir convenio de autorización de uso y ocupación 

precada con ef St Eduardo blatio Ricke, Sobre los predios identific.ados como Sección 0, filacizo 2, Parcelas 47, 49 y 
50, con destino, a la reatación de un ernprendirniento productivo "Tager Artesanalde Olocolates". 

87417013 - (fesafectar del uso público una superficie de 80,06 nr2 aproximadwnente de espacio verde 
oerrespondiente a la parcela denomínada como F-48-1g. 

149712014 -desafectar del uso púbIrco una superfiele de apro>dmadainente 2,7 hectáreas de tiena fiscal ski 
mensuraL una fmcción del espacio verde ídentificado como parceia 241 del macizo 119, de lasección D, para ser 
afectado al proyecto de sanearrdento y ordenamiento del sector K y D. 

142912014 - desafectar del uso público una superficie de dos rni ochocientos metros cuadrados (2800 m2) 
aproximadamente de la reserva municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Pamela 01. 

149612014 - desafectar del uso público una superficie aproximada de 6925,64 rn2 correondiente espacio verde 
identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Seccidn K; una superfide aproximada de 2154,54 m2 
conespondiente a la reserva municipalidentificada como Pamela 7c, del klacizo 15, de la Sección K y una fracción de 
cale sin abrir de aproximadamente 2779,81 nr2. 

1488/2014 - autorizar al Deprutamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, corno asi también a otargar 
oportunamente titulo de propiedad respectivo a los sellores Jiménez Pedro Alejandrino y Jimenez Luis Eduarda, 

sobre el predío identificado en forma provisorla como 0-815-1 de la Verbente Sudoccidental del Valle de Andorra, con 
una superficie aproximada de hasta tres nüt seiscientos metros cuadtados (3600 rnzi). 

Preside: concejal Viviana Gugfielmi 
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Concejo Deliberante
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE MARZO DE 2015 

En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de marzo del año 2015, 

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 004/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo del concejal Walter GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en las Sesiones Ordinarias de 

fecha 12 de noviembre d. 23,14 y 10 de diciembre de 2014, ingresada 
ete 

mediante asunto 786/2014, 373/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 

1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. 

Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como 

Anexo I a la ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, 

Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un 

emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del 

uso público una superficie de 80,06 m2 aproximadamente de espacio verde 

correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una 

superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin mensurar, 

una fracción del espacio verde identificado como parcela 24i, del macizo 119, 

de la sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 

adjunta a la Ordenanza, desafectar del uso público una superficie de dos mil 

ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente de la reserva 

municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme 

croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 

público una súperficié aproximada de 6925,64 m2 correspondiente al espacio 

verde identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sec ión K; una 
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superficie aproximada de 2154,54 m2 correspondiente a la reserva municipal 
identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción 
de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m2, de acuerdo al croquis 
que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar 
oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro 
Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en forma 
provisoria como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, 
con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 
cuadrados (3600 m2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 	  

Se encuentran presentes los concejales Luis CARDENAS y Silvio 
BOCCHICCHIO y en representación del Ejecutivo Municipal la Arq. Silvia 
TRIFILIO y el Sr. Ignacio DIAZ COLODRERO. 	  

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
En relación al predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, se 
apersonan los Sres. Jimenez Pedro y Jimenez Luis Eduardo a los efectos de 
informar al respecto a quienes lo requieran. 	  

En relación al asunto precedente se apersonan El Sr. Carlos HIRIART y la 
Sra. Belén del Sol, quienes presentan una copia de Decreto Municipal en el 
cual el ejecutivo deja sin efecto la adjudicación del predio 0-B15-1. 	  

En virtud a las presentaciones, el concejal CÁRDENAS manifiesta que seria 
conveniente que una vez que el asunto tome estado parlamentario, el mismo 
sea remitido a la Comisión correspondiente a los efectos de estudiar en 
profundidad las actuaciones presentadas. 	  

Asimismo, se encuentran presentes en relación a la desafectación de 
.7280Orn2 de reserva municipal denominada Sección J, Macizo 166, Parcela 

/ 01 los Sres. representantes de la U.O.M Renato VALES, Reinaldo TAPIA, 
( Jorge' MACIÉL, Gustavo MACIEL y Miguel DIAZ, quienes se ponen a 

disposición pára explicar el proyecto. 

_±,}/Aa	
asj Sandivi S , sonj án Atzentinas"

int/
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Por el asunto mediante el cual se desafecta 2,7ha para ser afectadas al 

proyecto de saneamiento y ordenamiento del Sector K y D, se encuentran 

presentes la Sra. Elida SEGUNDO, la Sra. Pamela ANACHURI y la Sra 

Silvia CHAILE, vecinas del B° Obrero. 	  

La Arq. TRIFILIO explica a las interesadas los alcances del proyecto en 

cuestión. 	  

El presidente informa a los presentes que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

1 
hasta el día lunes 16 de marzo del corriente a as 12:00 las cuales serán 

adjuntados al presente acto. 	  

Siendo la hora 15:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firman al pie los presentes. 	  

r ,nUA-f 

QV UP- 1, ‘iyta, 3)31( 2,	 WA  

tas Isias Malvinas, Georgiasy Sandwich del S ur, son serán Argentinas"
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